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I .  Introducción

 

Los arrecifes de coral son ecosistemas invaluables. México tiene arrecifes 

en el océano Pacífico, el mar Caribe, y en los Golfos de California y México. 

A pesar de la importancia ecológica, social y económica de los mismos, 

ciertos factores ocasionan su destrucción irracional.

Con este informe, la Asociación Interamericana para la Defensa del Am-

biente (AIDA) busca dar a conocer a autoridades, manejadores de sitio 

y sociedad civil las amenazas a los arrecifes de coral y proporcionar una 

agenda de oportunidades para su protección. AIDA es una organización no 

gubernamental y hemisférica. Su Misión es fortalecer la capacidad de las 

personas para garantizar su derecho individual y colectivo a un ambiente 

sano por medio del desarrollo, aplicación y cumplimiento efectivo de la 

legislación nacional e internacional. 

El documento presenta como casos de estudio a la reserva marina Cabo 

Pulmo, el Sistema Arrecifal Veracruzano y el Sistema Arrecifal Mesoameri-

cano, sitios ubicados en el sur de la península de Baja California, el Golfo 

de México y la península de Yucatán, respectivamente. Actualmente, esos 

ecosistemas se ven amenazados por factores clave como la sedimenta-

ción, la contaminación de aguas residuales, y los impactos indirectos de la 

edificación intensiva en la región, entre otros. 

Los impactos directos y acumulativos de proyectos de infraestructura tu-

rística masiva afectarían seriamente la salud de los arrecifes y actividades 

como la pesca, de la que dependen económicamente los habitantes de la 

zona. Tal es el caso del complejo Cabo Dorado, propuesto justo al lado del 

arrecife Cabo Pulmo, en Baja California Sur; la ampliación del Puerto de 

Veracruz; y las enormes edificaciones y urbanización derivadas del creci-

miento demográfico y turístico en la península de Yucatán.

Las conclusiones del reporte apuntan a que el manejo inadecuado de los 

arrecifes de coral ocasiona la pérdida de los beneficios económicos que 

brindan. Y las recomendaciones surgen para que las autoridades naciona-

les, organizaciones de la sociedad civil e individuos apoyen el fortaleci-

miento de la legislación existente para proteger a los arrecifes.

El cuerpo de recomendaciones que el informe contiene, proviene del aná-

lisis de la legislación actual y los compromisos internacionales que Méxi-

co adquirió con la firma de tratados ambientales para la conservación de 

los corales. Las acciones separadas ayudan a evitar la degradación de los 

arrecifes de coral, pero en conjunto constituyen un plan de acción. Estas 

acciones abarcan desde la creación de un consejo o comisión intersecre-

tarial hasta la elaboración de una política nacional para la protección y 

conservación de los arrecifes coralinos. 
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II. Ubicación de la riqueza arrecifal en México 

Los arrecifes de coral son ecosistemas vulnerables1. Por ello, la mayoría de 

los arrecifes de coral en México están protegidos bajo alguna categoría de 

Área Natural Protegida (ANP)2. Como esfuerzo adicional a esa medida, al-

gunos de ellos están enlistados en registros que reconocen su importancia 

internacional3. En México, como se ve en el Mapa 1, los arrecifes están di-

vididos en seis regiones principales, cada una con biodiversidad endémica 

y características especiales. 

III. Beneficios que los arrecifes coralinos brindan 
a la humanidad

Muchas personas viven de los arrecifes de coral4. Esos ecosistemas su-

ministran alimento e incrementan el producto interno bruto a través de 

la generación de actividades productivas como el turismo y la industria 

pesquera.

Golfo de México

2

250 500 1 000  K i l ómet ros

1

3

4

5
6N Océano

Pacífico

MApA1. distribuCión geográFiCA de los ArreCiFes CorAlinos en MéxiCo

Estos arrecifes tienen biodiversidad y problemáticas diferentes. Por ello están divi-
didos en seis regiones: 

1. Golfo de California y oeste del Pacífico mexicano.

2. Archipiélago de Revillagigedo.

3. Islas Marías.

4. Costa del Pacífico Sur.

5.  Golfo y banco de Campeche.

6. Caribe mexicano.
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Los arrecifes benefician además a la humanidad con servicios ecosisté-

micos5 como los siguientes6: 1) protección de ciudades y comunidades 

de la erosión costera producida por huracanes y tormentas tropicales, o 

mitigación de los efectos del cambio climático; 2) Pesca abundante e in-

formación valiosa para la investigación médica; 3) Recreación o deleite 

estético; y 4) Mantenimiento de la biodiversidad marina. El conjunto de 

estos servicios ecosistémicos implica que el valor económico de los arre-

cifes de coral es altísimo.

3.1. El valor económico de los arrecifes de coral

Los arrecifes coralinos proporcionan alimento, productos de exportación, 

empleos en la industria del turismo, protección del litoral y medicamentos, 

entre otras cosas7. No hay duda de su gran valor económico, particular-

mente en un país turístico como México. 

Es difícil calcular con exactitud el valor económico de los servicios ecosis-

témicos que los arrecifes coralinos otorgan. Hay diferentes estimaciones. El 

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente afirma, por ejemplo, 

que su valor estimado está entre US$100,000 y US$600,000 por km².9

La pesca proveniente de la barrera coralina mesoamericana 
de Belice, Honduras y México, fue valorada en más de 

US$150,000 por km² en 20018.

El valor económico anual de la biodiversidad de los arrecifes 
de coral de Ixtapa-Zihuatanejo, Guerrero, en el sur de México, 

fue de aproximadamente US$25,000,000 en 2008.10

 Un estudio publicado en 2009 por la organización alemana “Economía 

de los Ecosistemas y la Biodiversidad” (TEEB) da cuenta que el valor de 

los servicios podría alcanzarlos US$ 100,000,000 por km² cada año. Par-

ticularmente, TEEB descubrió que los servicios de protección de las costas 

podrían valorarse cada año hasta en US$ 18,900,000 por km². El turismo 

que atraen los arrecifes de coral (fuente de las tan cotizadas playas de 

arena blanca)13 tendría un valor anual de US$ 100,000,000 por km². Los 

beneficios por concepto de pesca tendrían un valor anual de US$380,000 

por km² y los de hábitat genético, de US$5,700,00014.

3.2. Guarderías de peces y origen de las ganancias 
por pesca

Los arrecifes coralinos son áreas donde especies comerciales desovan, se 

alimentan y refugian15. A nivel mundial, las pesquerías de los arrecifes es-

tán valoradas en US$6.8 mil millones por año16. En México, el valor po-

tencial de la pesca proporcionada por los arrecifes de coral como cuna de 

peces de importancia comercial rondaría los US$679,000 por año17.

El gobierno mexicano busca desincorpo rólos arrecifes 
mexicanos Punta Gorda y Gallega en el Sistema Arrecifal 

Veracruzano para permitir la ampliación del puerto de 
Veracruz. El valor económico de estos arrecifes se calcula en 
los US$290,500,00011, rebasando así el beneficio económico 

directo del puerto (US$85,600 aproximadamente)12.
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3.3. Suministro de alimento

Los arrecifes de coral proporcionan un 10% de la producción mundial sos-

tenible de proteína marina para alimentación humana. Este servicio es va-

lorado en mil millones de dólares al año19. Un km² de arrecife sano puede 

cubrir las necesidades de ingerir proteínas de más de 300 personas20. 

3.4. Barreras contra los impactos del cambio 
climático

En buenas condiciones, los arrecifes de coral protegen a las poblaciones 

costeras de tormentas, huracanes y tsunamis. Su esqueleto absorbe hasta 

95% del impacto de las olas generado por vientos fuertes21. La misión 

protectora de los arrecifes requiere que estén en buen estado22.

La valoración de este servicio incluye los costos de sustituir la protección 

que un arrecife de coral brinda por aquella proveniente de estructuras arti-

ficiales. El cálculo toma en cuenta además los “daños evitados”, entre ellos, 

las inundaciones24. El valor total de la protección costera por parte de los 

arrecifes es de US$10.7 mil millones y de US$18 millones por km225. 

3.5. Beneficios para el turismo

Además de ser un legado cultural, los arrecifes coralinos son un destino 

turístico importante debido a su gran belleza. Son fuente de millones de 

puestos de trabajo en el sector turístico en todo el mundo27. La mitad 

del producto interno bruto de los países caribeños proviene del turismo 

atraído por los arrecifes de coral. Solo por el buceo en los arrecifes, los 

beneficios netos ascienden a US$2 mil millones28. 

La mitad de la industria pesquera administrada por Estados 
Unidos necesita de los arrecifes en algún punto de su ciclo 
de vida. Ello confiere a esos ecosistemas un valor comercial 

anual de aproximadamente US$100,000,00018. 
En Belice, los servicios de protección del litoral se valoran 

hasta en US$191 millones por año26. 

En 2001, Veracruz se vio afectada por el huracán  
Karl de categoría cuatro. El arrecife de coral ubicado  

frente a esa ciudad sirvió de barrera de  
amortiguamiento ante el huracán23. 
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3.6. Fuente de cura de enfermedades

Para su supervivencia en un hábitat altamente competitivo31, los arrecifes 

de coral desarrollan compuestos químicos que incluyen venenos y defen-

sas. El potencial médico y farmacéutico de esos compuestos en cuanto a 

bioprospección e investigación para encontrar la cura de enfermedades32 

es incalculable.

Muchos economistas creen que sería imposible determinar el valor de los 

arrecifes en el campo farmacéutico. Es una estimación todavía descono-

cida33. Desafortunadamente, el inmenso valor médico de los arrecifes de 

coral no será nunca revelado si su destrucción no se evita.

3.7. Biodiversidad incalculable

Los arrecifes de coral albergan a más de 100,000 especies distintas. Éstas 

incluyen tortugas marinas en peligro de extinción, tiburones, langostas, 

esponjas marinas y más de 4,000 especies de peces34. El valor económico 

global de la biodiversidad de los arrecifes de corales es de US$5.5 mil mi-

llones anuales35 aproximadamente.

En Belice, el turismo relacionado con los arrecifes genera 
ganancias que van de los US$143 millones hasta los US$186 
millones por año29. En Florida, la cifra ronda los US$1.2 mil 
millones y en Hawaii se estima que cada 2.5 km de arrecife 

genera US$8.6 millones30 en ese mismo rubro.

En solo dos semanas de investigación en el arrecife de  
la Isla Coiba, Panamá, dos científicos identificaron 
670 especies de moluscos. De ellas, 232 no habían  

sido vistas antes en el país36.

IV. Amenazas a los arrecifes de coral

Numerosas actividades humanas dañan los arrecifes de coral. Según al-

gunas estimaciones, esas acciones podrían destruir entre 60 y 70% de la 

cobertura mundial coralina para el 203037 .

4.1. La sedimentación ocasiona el crecimiento 
desmedido de algas

La sedimentación es el proceso por el cual los residuos sólidos en movi-

miento se depositan en el fondo de un cuerpo de agua38. Proviene de las 

descargas de aguas residuales a los ríos, de la escorrentía de la deforesta-
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ción y de los fertilizantes de los sitios agrícolas39. Al llegar a los arrecifes, 

los residuos sólidos provocan el crecimiento desmesurado de algas en ellos 

e impiden que la luz les llegue. Las algas y corales compiten por el sustra-

to40. El resultado de esa pugna es la muerte de los corales debido a que las 

algas se propagan con facilidad.

4.2. Métodos de pesca masiva

Las prácticas destructivas de pesca y la sobreexplotación de las especies 

dañan la biodiversidad, el equilibrio ecológico y la estructura coralina de 

los arrecifes. Por ejemplo, la pesca por envenenamiento con cianuro causa 

el blanqueamiento (el estrés en los corales hace que pierdan los microor-

ganismos que le proporcionan la coloración) y la muerte de los corales41. 

La pesca con explosivos destruye la estructura arrecifal42 y la pesca de 

arrastre arranca enormes pedazos de coral al elevar las redes a la super-

ficie. También por efecto la sobrepesca, el número de peces disminuye y 

el de las algas sube porque no hay suficientes animales que las coman. 

Al competir con las algas, los arrecifes coralinos son más vulnerables a 

enfermedades43. 

4.4. La acidificación de los océanos

Una amenaza mayor que enfrentan los arrecifes de coral, como resultado 

de las elevadas temperaturas oceánicas derivadas del cambio climático48, 

es la acidificación de los oceános. Cerca del 30% del dióxido de carbono 

que se emite a la atmósfera es absorbido por el océano, donde se convier-

te en ácido disuelto. Aunque ese secuestro de carbono natural mitiga el 

cambio climático, también hace que el agua del mar sea más ácida49. Ello 

reduce la capacidad de los corales para crecer y reparar su estructura50.

4.5. Prácticas irresponsables de turismo

Los turistas pueden destruir o dañar por accidente a los arrecifes de coral. 

Las anclas de las embarcaciones pueden lastimar el coral. Y a veces los 

buzos los golpean con aletas, tanque y cuerpo de forma accidental o de-

liberada51.

Además, los turistas remueven partes del coral para llevárselas como re-

cuerdo de su visita al sitio. Los estudios de capacidad de carga turística 

son útiles para evitar el turismo irresponsable pues indican la cantidad 

de turistas que un arrecife de coral puede soportar sin que sus recursos 

naturales de deterioren52. 

V. Marco jurídico para la protección de arrecifes 
de coral en México

En México no hay legislación específica para la protección de arrecifes de 

coral. Esa protección jurídica está fragmentada en la Ley General de Vida 

Silvestre, la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y su Regla-

mento; la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 

su Reglamento en materia de Evaluación de Impacto Ambiental y de Áreas 

Naturales Protegidas; el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 

Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 

Terrenos Ganados al Mar; la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; la 

El 80% de los corales han muerto por la pesca de arrastre en 
Hawaii y el 50% por la pesca con explosivos en el sudeste 

asiático44.

4.3 Efectos del cambio climático

El cambio climático afecta a los corales debido a la frecuencia e intensidad 

de las tormentas tropicales45. La constante emisión global de gases de 

efecto invernadero dentro de la atmósfera exacerba ese problema46. El 

aumento de las temperaturas oceánicas, de 1 a 2º C, del máximo normal 

ha causado que los corales se “estresen” y se decoloren o blanqueen47.



La Prot e c c i ó n d e  L o s  ar r e c i f e s  d e  co r a L  e n  Mé x i c o12

5.1. Manejo de arrecifes en México y autoridades a 
cargo del mismo

Los arrecifes coralinos están en aguas continentales comprendidas dentro 

de los territorios nacionales colindantes a la zona federal marítima terres-

tre53. Su administración y regulación está a cargo de la Secretaría de Me-

dio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la cual puede transmitir 

concesiones a particulares para uso y aprovechamiento de tales arreci-

fes54. Esta Secretaría es responsable de la gestión en zonas costeras. Tiene 

órganos desconcentrados como la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (PROFEPA), la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP), la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y el Instituto Na-

cional de Ecología y Cambio Climático (INECC).55 

La PROFEPA verifica el cumplimiento de las leyes ambientales. La CO-

NANP propone el establecimiento de áreas naturales protegidas y las ad-

ministra. La CONAGUA ejecuta la política nacional hídrica y toma decisio-

nes respecto de ella. El INECC es el centro de investigación en ecología, lo 

cual incluye el estudio de los ecosistemas terrestres, marinos y del entorno 

que los rodea.

Por otra parte, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación fomenta el sector pesquero mediante la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca56. Esa comisión establece reglas para la 

formación y organización de la flota pesquera y de las artes de pesca. La 

Secretaría de Marina inspecciona y vigila el cumplimiento de la ley en el 

mar mexicano. 

La Procuraduría General de la República participa en actividades de control 

a través del Ministerio Público (MP). Como representante de la sociedad, el 

MP se encarga de la acción judicial, procesamiento, investigación y califi-

cación de los delitos del Código Penal Federal. Y la Secretaría de Comuni-

caciones y Transportes, por medio de las Capitanías de Puerto, regula a las 

embarcaciones mexicanas.

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley Orgánica de la 

Armada; y el Código Penal Federal.

La referencia general a la obligación del Estado de proteger los arrecifes de 

coral está en los siguientes estándares:

w	 La Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, la cual en-

lista a las especies de flora y fauna en alguna condición de riesgo.

w La Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003. Ésta esta-

blece las especificaciones para la preservación, conservación y restau-

ración de los humedales costeros en zonas de manglar.

w La Norma Oficial Mexicana NOM-006-PESC-1993, misma que esta-

blece la regulación para el aprovechamiento de todas las especies de 

langosta.

w La Norma Oficial Mexicana NOM-008-PESC-1993. En ella se esta-

blece el ordenamiento y el aprovechamiento de las especies de pulpo.

w La Norma Oficial Mexicana NOM-013-PESC-1994, la cual establece 

la regulación para el aprovechamiento de las especies de caracol.

w La Norma Oficial Mexicana NOM-029-PESC-2000, misma que regu-

la la pesca responsable del tiburón y especies afines.

w La Norma Oficial Mexicana NOM-05-TUR-1998. Ésta establece los 

requisitos mínimos de seguridad a que deben sujetarse las operado-

ras de buceo para garantizar la prestación del servicio y para vigilar 

que las actividades se lleven a cabo sin dañar la flora y fauna silvestre 

acuática.

Asimismo, el Estado Mexicano es parte de diferentes tratados internacio-

nales que enuncian su obligación de proteger los arrecifes coralinos.
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5.2 Instrumentos de planeación

5.2.1. Evaluación de Impacto Ambiental

Una de las disposiciones clave para la toma de decisiones es la evaluación 

de impacto ambiental (EIA). Ésta obliga a los proponentes de proyectos 

que se pretendan realizar en ecosistemas costeros o áreas naturales pro-

tegidas a presentar un estudio sobre el impacto de la actividad u obra en 

el sitio. El propósito de ello es proponer medidas de mitigación y compen-

sación57. Todos los proyectos que pudieran afectar arrecifes coralinos en 

México se someten a este procedimiento.

La EIA debería funcionar como una herramienta de protección de los arre-

cifes coralinos. No siempre es así en México. La norma ambiental tiene 

vacíos que permiten que las autoridades actúen con discrecionalidad. Por 

tanto, su aplicación debe estar en la misma línea que las obligaciones in-

ternacionales que México tiene para la protección de corales.

5.2.2. Ordenamiento ecológico

El ordenamiento ecológico es un instrumento que sirve para regular el 

uso del suelo y las actividades productivas. El objetivo de ello es lograr 

la protección del medio ambiente, y la preservación y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales a partir de las tendencias de deterioro 

y potencialidades de aprovechamiento de los mismos58. Ese ordenamiento 

zonifica actividades de forma compatible con un patrón de ocupación del 

medio costero-marino; y establece criterios ecológicos o condiciones para 

minimizar o evitar los conflictos ambientales. 

5.2.3. Áreas Naturales Protegidas y de Refugio

Las áreas naturales protegidas (ANP), las áreas de refugio y hábitat crítico 

son los principales instrumentos para la conservación de la biodiversidad 

y de los ecosistemas marinos. Para ser decretados ANP, los sitios deben 

tener ambientes originales que no hayan sido significativamente alterados 

por la mano del ser humano, o que requieran ser preservados y restaura-

dos59. Un área de refugio es decretada para proteger especies nativas de 

vida silvestre que se desarrollan en el medio acuático, aguas de jurisdicción 

federal, zona federal marítima terrestre y terrenos inundables60. La figura 

de hábitat crítico –aunque se encuentra en la legislación mexicana- no 

se ha decretado ningún sitio todavía bajo ese criterio, pero podría tener 

impacto significativo para proteger a los arrecifes de corales. 

Estas figuras pueden emplearse para proteger arrecifes de coral como há-

bitat crítico o como área de refugio de alguna especie particular. 

5.2.4. Ordenamiento pesquero, planes de manejo y 
zonas de refugio

Estos instrumentos regulan la actividad pesquera. Pueden contener de ma-

nera indirecta medidas para proteger a los arrecifes de coral debido a que 

autorizan prácticas, artes y métodos de pesca específicos para algunas 

pesquerías. 
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Los programas de ordenamiento pesquero contienen información sobre 

la delimitación precisa del área, los usuarios, los recursos sujetos a apro-

vechamiento, y las reglas de manejo pesquero61. Los planes de manejo 

contienen las características biológicas de las especies sujetas a explota-

ción, el ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la pesquería, y 

la descripción de las áreas geográficas. Identifican además las estructuras 

socioeconómicas de la población dedicada a la pesca. 

Las zonas de refugio son áreas de jurisdicción federal con las que se busca 

repoblar alguna especie pesquera comercial. No hay al momento una zona 

de refugio que proteja recursos pesqueros que vivan en los arrecifes de 

coral, pero ello es una posibilidad en el futuro. 

La legislación pesquera mexicana aboga por la promoción del comanejo 

y distribución de beneficios entre los habitantes de las comunidades para 

que ellos mismos cuiden sus recursos62. En el tema de corales, las personas 

que se benefician del turismo generado por los arrecifes, se obligan a cui-

dar el recurso y a formar parte de operativos de vigilancia.

VI. Obligaciones internacionales de México para 
proteger los arrecifes de coral

En México, los tratados firmados por el Presidente y ratificados por el Se-

nado de la República son parte del sistema legal mexicano63. México está 

obligado a cumplir los compromisos adquiridos en instrumentos interna-

cionales para la prevención y reducción de la contaminación, proteger los 

ecosistemas sensibles, y promulgar legislación apropiada y efectiva para la 

protección de esos entornos.

6.1. La Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CON-

VEMAR) es conocida como la “Constitución de los Océanos”. Establece 
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principios para la conservación y gestión de los recursos marinos vivos, y 

para la protección y preservación del medio marino.

6.1.1. Prevenir la contaminación

México tiene la obligación de prevenir y reducir la contaminación de 

cualquier fuente (terrestre, aérea o acuática)64. De ahí se desprenden las  

acciones preventivas que puedan afectar a los ecosistemas coralinos65. 

Las medidas que las naciones adopten deben ser suficientes para proteger 

y preservar ecosistemas poco abundantes y frágiles, así como el hábitat 

de especies y otras formas de vida marina amenazadas o en peligro66. 

Además, estas medidas deben garantizar que las actividades dentro de la 

jurisdicción de las Partes no causen perjuicios de contaminación internos, 

y evitar daños a otros Estados67. El tratado obliga a México a “proteger y 

preservar el ambiente marino” aun cuando ejerza su derecho soberano de 

explotación de los recursos marinos68. 

6.1.1. Proteger la biodiversidad marina

La importancia de la CONVEMAR para la protección de arrecifes coralinos 

radica en el Artículo 61, el cual indica “que los Estados deben comprome-

terse a asegurar que los recursos vivos de la zona económica exclusiva 

no estén en peligro de sobreexplotación”. La CONVEMAR es aplicable en 

aguas nacionales e internacionales, incluyendo la zona económica exclusi-

va y el mar territorial. Dado que los corales necesitan de aguas poco pro-

fundas, generalmente están entre el Mar Territorial y la Zona Contigua69.

6.1.2. Crear legislación efectiva y adecuada para la 
protección de corales

Según la CONVEMAR, “los Estados deben dictar leyes y reglamentos para 

prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino”70. La Con-

vención señala que los Estados deben además velar por la ejecución de las 

leyes y reglamentos que hayan dictado y tomar las medidas necesarias para 

seguir las reglas y estándares internacionales “para prevenir, reducir y contro-

lar la contaminación del medio marino procedente de fuentes terrestres”71.

6.2. La Convención sobre Humedales de Importancia 
Internacional 

La Convención sobre Humedales de Importancia Internacional o Conven-

ción Ramsar es un tratado intergubernamental para la conservación y uso 

racional de humedales. México es Parte Contratante de ese convenio72 

y está obligado a planificar el uso sostenible de todos los humedales si-

tuados en su territorio. Además, el país ha incluido sitios en la Lista de 

Humedales de Importancia Internacional de la Convención. Si por motivos 

urgentes de interés nacional, México retira un sitio de la lista o reduce los 

límites del mismo, debe compensar en lo posible la pérdida de recursos de 

humedales, y crear nuevas reservas naturales para las aves acuáticas y para 

la protección de una porción adecuada de su hábitat original en la misma 

región o en otro lugar73.

6.2.1. Preservar arrecifes de coral que protegen a las 
costas de tormentas

La Convención hace énfasis en que sean designados como sitios Ramsar 

los arrecifes que protegen las costas, así como a las poblaciones e infraes-

tructuras costeras, de los daños de las tormentas74 . Establece la necesi-

dad de proteger además a los sitios amenazados por la degradación. La 

inclusión de un sitio en la lista es pertinente también cuando ésta pueda 

promover actividades amplias de ordenamiento que mejoren el manteni-

miento de las características ecológicas del arrecife de coral75 . Por último, 

la Convención reafirma que las características ecológicas de los arrecifes 

sólo se mantendrán si se preserva la calidad del agua y si existe un adecua-

do ordenamiento de las zonas costeras.

6.2.2. Crear e implementar legislación e instituciones 
para el uso racional de los arrecifes coralinos

La Convención Ramsar promueve la creación e implementación de legis-

lación e instituciones de los Estados Parte por medio de lineamientos y 

orientaciones sobre marcos jurídicos e institucionales apropiados para el 

uso racional de humedales. En esos instrumentos se insta a cada Parte 
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Contratante a elaborar políticas nacionales de humedales para apoyar su 

uso racional y abordar todos los problemas y actividades relacionados 

condichos ecosistemas. Las políticas de humedales pueden ser autónomas 

o representar un componente claramente definido de otros procesos de 

planificación. 

6.3. La Convención de la Diversidad Biológica

La Convención de la Diversidad Biológica (CDB) es un tratado orientado a 

la conservación de la diversidad biológica, el uso sostenible de sus compo-

nentes y la participación justa y equitativa en los beneficios derivados del 

uso de los recursos genéticos.

6.3.1. Proteger arrecifes coralinos por tratarse de 
ecosistemas frágiles

Conforme a la CDB, México tiene la obligación de proteger los ecosistemas 

frágiles, entre ellos los arrecifes de coral. Los factores que la Convención 

considera para la protección de ecosistemas son: “alto nivel de diversidad, 

alto número de especies endémicas o amenazadas, […] importancia, cien-

tífica, cultural y económica; o que [el entorno] sea representativo, único o 

asociado con procesos biológicos y evolutivos”76. 

La CDB dispone que los Estados determinen los componentes de la diver-

sidad biológica que deben ser conservados para implementar medidas de 

uso sostenible para su preservación77. Los Estados firmantes del tratado 

han dado pasos importantes para preservar los arrecifes coralinos al desa-

rrollar el “Plan de Trabajo sobre el Blanqueamiento de los Corales”, mismo 

que incluye “áreas prioritarias”78. Las acciones incluidas en el plan son: 

1) Identificar las áreas donde los arrecifes de coral exhiben resistencia o 

capacidad de recuperación a temperaturas elevadas; 2) Integrar elementos 

de capacidad de recuperación en el diseño de áreas marinas protegidas; 3) 

Reducir otros factores que les causen estrés como la mala calidad del agua 

y la sobrepesca79.

6.3.2. Tener legislación apropiada y efectiva para la 
protección de arrecifes de coral

La CDB establece la obligación de los Estados de reglamentar la conser-

vación de la diversidad biológica dentro y fuera de las áreas protegidas80. 

Los Estados deben contar con legislación necesaria u otras disposiciones 

regulatorias para la protección de especies y poblaciones amenazadas. De 

haberse determinado efectos adversos importantes a la diversidad bioló-

gica, el Estado debe reglamentar u ordenar los procesos y categorías de las 

actividades pertinentes. 

6.4 La Convención de Cartagena para la Protección 
del Medio Marino de la Región del Gran Caribe

Esta Convención tiene como objetivo que los países del Gran Caribe logren 

un equilibrio entre el desarrollo y la protección del medio marino. El trata-

do contiene un plan de acción y diversos protocolos para evitar derrames 

de hidrocarburos, así como para prevenir y controlar la contaminación ma-

rina por fuentes y actividades terrestres.

6.4.1. Prevenir la contaminación y proteger 
ecosistemas vulnerables.

Según la Convención, México debe tomar las medidas necesarias “para 

proteger y preservar los ecosistemas raros o vulnerables, así como el hábi-

tat de las especies y otras formas de vida marina diezmadas, amenazadas 

o en peligro81”. La Convención dispone también la obligación de los Esta-

dos de asegurar una ordenación racional del ambiente82. 

Además, México debe adoptar todas las medidas adecuadas para prevenir, 

reducir y controlar la contaminación “causada por la evacuación de dese-

chos en las zonas costeras o por descargas provenientes de ríos, estuarios, 

establecimientos costeros, instalaciones de desagüe o cualesquiera otras 

fuentes situadas en sus territorios”83. 
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6.5. La Convención sobre la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural de las Naciones 
Unidas

El tratado conocido también como la Convención de UNESCO tiene como 

objetivo la preservación de los sitios naturales y culturales para generacio-

nes futuras con énfasis en la cooperación internacional. México debe hacer 

lo más posible para proteger y conservar su patrimonio mundial natural, se 

encuentre o no enlistado dentro de las listas de esta Convención84 

La Convención protege al patrimonio que sea paisaje único, natural y re-

presentativo de una región del mundo o hábitat de especies animales y 

vegetales amenazadas, y con un valor universal excepcional desde el punto 

de vista estético o científico. 

México tiene la obligación de adoptar las medidas jurídicas, científicas, 

técnicas, administrativas y financieras adecuadas para identificar, prote-

ger, conservar, revalorizar y rehabilitar el patrimonio natural. Está obligado 

también a no tomar deliberadamente ninguna medida que pueda causar 

daño, directa o indirectamente, a los sitios reconocidos por UNESCO.

6.6. El Código de Conducta para la Pesca Responsable 
de la Organización de las Naciones para la 
Agricultura, la Pesca y la Alimentación

El Código es de aplicación voluntaria mundial. Está dirigido a los Estados 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura, la 

Pesca y Alimentación (FAO), a las autoridades gubernamentales, entidades 

pesqueras, a las organizaciones de la sociedad civil, y a todas las personas 

involucradas en la conservación de los recursos pesqueros, y en actividades 

pesqueras y de procesamiento de productos pesqueros.
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6.6.1. Proteger arrecifes coralinos por tratarse de 
ecosistemas raros

En su Artículo 6.8, el Código para la Pesca Responsable de la FAO esta-

blece que “todos los hábitats críticos para la pesca en los ecosistemas 

marinos”, como lo son los arrecifes coralinos, deben ser protegidos y re-

habilitados “en la medida de lo posible y cuando sea necesario”. Indica 

que se debe poner especial empeño en protegerlos de la destrucción y 

dela degradación.

6.6.2. Generar ordenamientos pesqueros

El Código tiene una visión integral pues dispone que los “Estados deben 

asegurar la conservación de los recursos de forma que se integren a la 

ordenación, planificación y desarrollo de la zona costera”.

Sus principios incluyen la obligación de los Estados de conservar los eco-

sistemas y asegurar un manejo efectivo de los recursos acuáticos vivos85. 

El Código menciona específicamente a los arrecifes de coral al señalar que 

todos los hábitats críticos deben ser protegidos de la destrucción, la con-

taminación, la degradación y de cualquier otro impacto derivado de acti-

vidades humanas86. 

Como se especifica en el Código, los Estados deben asegurarse de integrar 

la necesidad de conservación de los recursos en el manejo, planeamiento 

y desarrollo marino costero87.

6.7. La Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 
Silvestres

El objetivo de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES por sus siglas en inglés) 

es conservar las especies amenazadas sujetas al comercio internacional. 

Busca además la preservación y el aprovechamiento sustentable de la bio-

diversidad incluida en sus tres apéndices.

Conforme a esta Convención están enlistadas 53 especies del Caribe-Gol-

fo de México y 29 del Pacífico mexicano88. Esto amplía la protección de los 

arrecifes coralinos frente a la contaminación, sedimentación, sobrepesca 

y el comercio ilegal , entre otros impactos. La Convención es de vital im-

portancia pues una de las amenazas para los arrecifes de coral en México 

es la extracción de fragmentos del ecosistema para su venta nacional o 

internacional. Esta protección debe ser implementada en forma práctica 

a través de políticas que incluyan el desarrollo de legislación y planes de 

manejo sostenibles de los ecosistemas marinos. 

6.8. Obligaciones contenidas en otros instrumentos

Otros instrumentos internacionales como la Declaración de Estocolmo, el 

Acuerdo para la Conservación de la Biodiversidad y Protección de Áreas 

de Vida Salvaje Prioritaria en América Central establecen que los Estados 

deben promover una planificación, manejo y gestión de los recursos na-
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turales [marinos] que permita la preservación de los ecosistemas para uso 

actual y futuro. 

6.8.1. Declaración de Río

Según el Principio 11 de la Declaración de Río, los Estados deberán “pro-

mulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente”.

6.8.2. Agenda 21 

En la Agenda 21, México se comprometió a prevenir, reducir y controlar la 

degradación del medio marino a causa de actividades marítimas. El Capí-

tulo 17 está dedicado a la “protección de los océanos y costas y al uso y 

desarrollo racional de los recursos vivos”. En él se pide a los Estados pro-

teger el ambiente marino de la degradación, prohibir prácticas pesqueras 

que puedan dañar los arrecifes coralinos e identificar ecosistemas marinos 

de alta biodiversidad cuya priorización inicia con los arrecifes.

Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas presentó en 2008 

una Resolución según la cual los Estados deben implementar mayores es-

fuerzos para reducir la contaminación que daña los corales y evitar su 

blanqueamiento. 

VII. Casos de estudio

7.1. Sistema Arrecifal Veracruzano

7.1.1. Descripción del sitio

El Sistema Arrecifal Veracruzano (SAV) es uno de los más extensos de Mé-

xico. Posee cordilleras submarinas y es rico en corales, esponjas, moluscos, 

algas y pastos marinos. Según estudios recientes, la tasa de recuperación 

de los arrecifes del SAV es mayor a la de otros sistemas arrecifales del 

Golfo de México90. 

El SAV está protegido bajo la categoría de Parque Nacional91 debido a sus 

23 arrecifes y a su ubicación dentro del corredor migratorio de aves más 

importante del continente americano92. En el 2004 ingresó a la lista de hu-

medales de importancia prioritaria internacional de la Convención Ramsar 

y fue designado en 2006 Reserva de la Biósfera conforme a programas de 

UNESCO93.

7.1.2. Amenazas

Pese a su protección y debido a errores de localización georreferenciada94, 

no existe programa de manejo (zonificación de usos y aprovechamiento) 

del SAV. Ello ocasionó que algunas áreas del parque quedaran dentro de la 

ciudad y del Puerto de Veracruz. Así, el establecimiento de la preservación 

y/o restauración del arrecife en zonas urbanizadas fue imposible95. 

Estas imprecisiones y la dificultad para revertir el proceso de deterioro del 

SAV fueron los argumentos para que las autoridades modificaran el perí-

metro del área protegida96 en el 2013. 

Sin embargo, científicos consideran que existe información inadecuada en 

esa propuesta97 y que la decisión obedece a la necesidad de ampliación 

del Puerto de Veracruz98.

La sociedad civil ha interpuesto acciones legales por las diversas violacio-

nes a derechos humanos y a los procedimientos administrativos derivadas 

de la modificación del área natural protegida99. 

Asimismo, la Secretaría de Ramsar ha sido informada de las amenazas que 

penden sobre el SAV. Se ha solicitado a esa instancia exhortar al Estado 

mexicano a cumplir sus obligaciones internacionales100. El SAV también se 

ve amenazado por actividades de turismo y navegación de buques petro-

leros. Presenta un alto grado de contaminación proveniente de las descar-

gas de aguas residuales, agroquímicos y fertilizantes, y de los desechos de 

ingenios azucareros.
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7.1.3. Conclusión

Los errores en la delimitación del sitio y la falta de acciones oportunas de 

remediación, han hecho inoperable la protección para el SAV. El Puerto de 

Veracruz se construyó con y encima de arrecifes coralinos del SAV101. Ello 

impidió establecer una adecuada zonificación y ordenación de usos. Con 

la ampliación del puerto incrementaría las amenazas que han ocasionado 

el deterioro del SAV. 

La Convención Ramsar establece la obligación de compensar con un en-

torno similar un sitio cuya superficie haya sido reducida. En el caso del 

SAV, México deberá suplir los arrecifes de coral que se hayan desincorpo-

rado, protegiendo algún sistema de arrecifes con características parecidas 

a las del SAV. 

7.2. Caso de estudio: Cabo Pulmo

7.2.1. Descripción del sitio

Localizado en Baja California Sur, Cabo Pulmo es un ejemplo de ecosiste-

ma recuperado de la sobreexplotación tras la prohibición de actividades 

pesqueras102. El sitio es considerado ahora una reserva muy robusta por la 

abundancia y tamaño de las especies marinas que allí viven103. 

Cabo Pulmo posee una excepcional belleza y paisajes únicos. Alberga el 

39% de las especies de mamíferos marinos que hay en el mundo y el 33% 

de cetáceos104. Ello lo convierte en uno de los principales puntos de buceo 

del Pacífico mexicano y un importante receptor del turismo de naturale-

za105. Las actividades de turismo recreativo en subarrera de coral generan 

alrededor de US$1,2 millones al año106. Se calcula que este arrecife de co-

ral, el único vivo en el Golfo de California107, genera una biomasa de peces 

cuyo valor superaría los US$60 millones108. 

Con una superficie de 71 kilómetros cuadrados109, Cabo Pulmo fue de-

clarado área natural protegida el 6 de junio de 1995 bajo la categoría de 

Parque Nacional Marino. Esa medida está orientada a garantizar el equili-

brio y la continuidad de sus procesos ecológicos, salvaguardar la diversidad 

genética de las especies existentes en el arrecife, asegurar el aprovecha-

miento racional de sus recursos, y proporcionar un campo propicio para la 

investigación científica del ecosistema110.

En 2005, Cabo Pulmo fue declarado Patrimonio Natural de la Humanidad 

por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO)111 y, en 2008, fue designado Sitio Ramsar conforme 

a la Convención Ramsar para la Conservación de Humedales de Importan-

cia Internacional.

7.2.2. Amenazas

En 2008, el Gobierno mexicano autorizó la operación y construcción del 

complejo turístico Cabo Cortés. El proyecto tenía previsto edificar 3,655 

cuartos de hotel, 7,816 casas,112 dos campos de golf con 27 hoyos, una 

marina con capacidad de 490 posiciones, sistema de canales y lagos arti-

ficiales, y una planta desalinizadora113. El 15 de junio de 2012, la autoriza-

ción fue cancelada. A ello le siguió un juicio aún en curso para determinar 

la legalidad de la anulación. 

Mientras tanto, instancias internacionales como la Convención Ramsar, 

UNESCO y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturale-

za emitieron recomendaciones conjuntas de manejo para Cabo Pulmo en 

2013114 . Por su parte, la Comisión de Cooperación Ambiental de América 

del Norte está revisando la petición ciudadana SEM-13-001 “Desarrollo 

turístico en el golfo de California”, en donde se argumenta que México ha 

incumplido con su legislación ambiental al autorizar proyectos como Cabo 

Cortés en áreas protegidas115.

Ya en 2013 y 2014, la empresa “La Rivera Desarrollos BCS” presentó las 

Manifestaciones de Impacto Ambiental (MIA) para ejecutar el proyecto tu-

rístico Los Pericúes y Cabo Dorado. El primero de ellos fue desistido por el 

mismo promovente, mientras que el segundo proponía un emprendimien-



Rescatando la  b iodivers idad marina y  sus  benef ic ios  para la  humanidad 21

to muy similar a Cabo Cortés, sin la marina y la desaladora, utilizando 4.8 

millones de m³ de agua concesionada, y la construcción de un acueducto 

de 14 kilómetros. Sin embargo, la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-

sos Naturales rechazó la autorización ambiental de tal proyecto. 

Los científicos y sociedad civil desaprueban emprendimientos de la mag-

nitud de Cabo Cortés o Cabo Dorado en Cabo Pulmo116. Los argumentos 

que se señalan es que un centro turístico masivo perjudicaría a una reserva 

marina que sique en recuperación. Persisten entonces los impactos relati-

vos a los residuos que resultarán de la construcción y de la explotación del 

complejo, así como los impactos relacionados con la contaminación de las 

aguas subterráneas por el riego de los campos de golf, entre otros. 

7.2.3. Conclusiones

La falta de vinculación con instrumentos de planeación como ordena-

mientos ecológicos y planes de desarrollo urbano impide anteponerse a 

los problemas de desarrollo costero y protección de los corales. La falta de 

claridad en la legislación ambiental propicia el abuso de la discrecionali-

dad de la autoridad para autorizar proyectos destructivos con los arrecifes 

de coral.

7.3. Sistema Arrecifal Mesoamericano

7.3.1. Descripción del sitio

El Sistema Arrecifal Mesoamericano (SAM) está integrado por islas, arreci-

fes coralinos, humedales, pastos marinos, lagunas costeras y manglares. Se 

extiende por más de 1,000 km2. Abarca desde la Isla de Contoy en la parte 

norte de la Península de Yucatán, México, a las Islas de la Bahía, Honduras. 

El SAM es de gran importancia para la economía de los habitantes de las 

zonas costeras de ambos países. Se estima que beneficia a más de un mi-

llón de personas. 

El concepto del corredor del SAM surgió el 5 de junio de 1997. En esa fecha 

los presidentes de México, Guatemala y Honduras, y el Primer Ministro de 

Belice se reunieron para firmar, en el marco del Año Internacional de los 

Arrecifes, la Declaración de Tulum. El SAM se integra a México por las áreas 

marinas protegidas de Banco Chinchorro, Xcalak, Alacranes, Isla Mujeres, 

Cozumel, Isla Contoy y Puerto Morelos.

Este arrecife alberga comunidades biológicas importantes entre las que 

destacan formaciones coralinas y pastos marinos. El ecosistema se ve 

amenazado por la sobrepesca y por el desarrollo costero mal planeado, 

particularmente la infraestructura turística masiva.

El SAM tiene además valor histórico porque en él se encontraban adorato-

rios y lugares de descanso para los navegantes mayas. 

7.3.2. Amenazas

Atraído por la enorme belleza de los arrecifes del SAM, el turismo de playa 

llega a la región y promueve el desarrollo inmobiliario de miles de cuartos, 

la construcción de terminales de cruceros y puertos que provocan el dete-
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rioro de los arrecifes. En cuanto a los problemas de planeación, la falta de 

integración entre lineamientos de protección, planes de desarrollo urbano 

y ordenamientos ecológicos, así como la escasa coordinación de las au-

toridades en el manejo y protección de estos ecosistemas, han resultado 

en la toma de decisiones contrarias a la conservación y restauración de 

los arrecifes. Por otra parte, la construcción y operación de infraestructura 

masiva con campos de golf y descargas de aguas residuales contaminan 

los arrecifes del SAM. 

7.3.3. Conclusiones

Urge la creación de un instrumento específico como política o norma ofi-

cial que establezca prohibiciones o capacidades de carga para los usos 

humanos como el turismo y la urbanización derivada del modelo de desa-

rrollo turístico en la región.

VIII. Conclusiones y Recomendaciones

Los datos presentados en este informe muestran la situación de alarma 

que enfrentan los arrecifes coralinos y los beneficios económicos que de-

jarían de percibir los distintos sectores si se descuida su protección. A con-

tinuación se presenta una lista de acciones que apoyan la protección de 

los arrecifes de coral en el plano individual y que en conjunto constituyen 

un plan de acción.

8.1. Coordinación entre autoridades

La coordinación entre autoridades se hace difícil por las numerosas y frag-

mentadas legislaciones que contienen disposiciones para proteger corales 

en México. Más que una ley específica en materia de corales, se debería 

expedir una herramienta legal que permita y cree espacios de coordina-

ción entre autoridades y el sector social. El objetivo sería articular las obli-

gaciones y responsabilidades de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, la Comisión Nacional del Agua, la Secretaría de Medio Am-

biente, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura, la Secretaría 

de Energía, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Marina, y las Enti-

dades Federativas y Municipios.

Actualmente se discuten iniciativas de la sociedad civil para establecer 

una Ley de Costas117 mexicanas, cuyo objetivo es la coordinación tanto 

interinstitucional, así como entre la federación, las entidades federativas y 

los municipios, para velar por la preservación de los ecosistemas costeros.

8.2. Desarrollo de una política específica para la 
protección de arrecifes de coral

Como se mencionó en la parte de derecho internacional, México está obli-

gado a proteger los arrecifes coralinos mediante la ratificación de tratados 
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y expedición de leyes apropiadas. Ello amerita la implementación con ur-

gencia de políticas públicas y herramientas legales específicas que prote-

jan a los arrecifes de coral para beneficio de ésta y futuras generaciones.

La elaboración de una Política Nacional de Protección y Conservación de 

Arrecifes de Coral es necesaria. En ella se incluiría una visión de la protec-

ción y remediación de arrecifes, así como la generación de espacios de 

diálogo y armonización de acciones tendientes a la protección de estos 

ecosistemas. Esa política debe incluir procesos de revisión continua de le-

yes, acciones y políticas necesarias. Así garantizará la protección de los 

arrecifes de coral como un bien común.

La política también debe contener prohibiciones específicas y el desarrollo 

de conceptos como capacidad de carga del ecosistema. En este apartado 

se enfatiza la necesidad de anotar en el Plan Nacional de Desarrollo y al 

menos en los programas sectoriales de medio ambiente, turismo, pesca, 

comunicaciones y transportes, los compromisos para trabajar en estrate-

gias de atención a este ecosistema, así como la generación de planeación 

que permitan tener claridad a los tomadores de decisiones sobre los bene-

ficios de los arrecifes de coral.

8.3. Creación de un consejo o comisión 
intersecretarial

Resulta indispensable conformar una comisión intersecretarial que analice 

y brinde una solución a la falta de inversión en acciones de protección, 

conservación y restauración de los arrecifes de coral118. Este consejo o 

comisión podría establecer la coordinación necesaria para diseñar inver-

siones conjuntas y para que los tres órdenes de gobierno, desde sus res-

pectivas competencias, trabajen en el tema de arrecifes de coral. 

8.4. Aplicación efectiva e incremento de las sanciones

La inspección y vigilancia es fundamental en el monitoreo y seguimiento 

de acuerdos y declaratorias de áreas naturales protegidas, sitios UNES-

CO y Ramsar. La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas está a 

cargo de la vigilancia en los arrecifes de coral, la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente realiza la inspección en áreas protegidas, y cuando 

se trata de especies en peligro, y la Comisión Nacional de Acuacultura y 

Pesca controla las actividades pesqueras. La Secretaría de Marina coadyu-

va con las autoridades mencionadas, y la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, a través de las capitanías de puerto, inspecciona el cumpli-

miento del transporte marítimo. 

En el ámbito administrativo, las sanciones en la legislación ambiental y 

pesquera por el daño a corales consisten en multas de entre US$460 y 

US$4,600 o el decomiso de artes pesca y de productos obtenidos de la 

pesca119. Por otra parte, el Código Penal Federal castiga con prisión de dos 

a 10 años y con el equivalente de 300 a 3,000 días de multa a quien dañe 

arrecifes120. 

Se estima que los arrecifes de Belice generan 
US$14,000,000 por año121. Por ello, la Corte Suprema de ese 

país condenó a una compañía de embarcaciones a pagar 
al gobierno US$1,000 por m² de la barrera de coral que la 

compañía dañó en Belice122.

Los esfuerzos de vigilancia ciudadana, aunados a los patrullajes de inspec-

ción de las autoridades, son importantes pero todavía insuficientes. Hace 

falta adquirir equipo de monitoreo y capacitara los vigilantes e inspectores 

para fincar responsabilidades ante los hallazgos de infracciones y delitos. 

La autoridad debe hacer cumplirla ley cuando se dañe arrecife de coral.
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8.5. Fortalecimiento del control de la calidad de agua 
y descargas de aguas residuales

También es indispensable incorporar lineamientos de la calidad del agua 

en los arrecifes. Si bien México cuenta con la Norma Oficial Mexicana 

NOM-001-ECOL-1996, la cual establece los límites máximos permisibles 

de contaminantes en las descargas residuales en aguas y bienes naciona-

les, esas especificaciones pueden ser trasladadas a los arrecifes y se puede 

incluir nuevas actividades en la normatividad. 

Esta protección legal debe promover además la certificación y monitoreo 

de la calidad del agua del arrecife, y el desarrollo e implementación de un 

programa para estudiar la salud y resistencia de los arrecifes de coral a lar-

go plazo a fin de tomar las medidas necesarias para prevenir daños a causa 

del cambio climático y la acidificación de los océanos. También se requiere 

Los tribunales civiles de Estados Unidos valoran en más de 
US$2 mil millones el km²de arrecife de coral. Lo hacen con 

base en la compensación por la pérdida de los servicios 
del ecosistema conforme al “Análisis de Equivalencia del 

Hábitat (HEA)” de la NOAA123.

crear un sistema de zonificación donde queden identificadas las zonas de 

coral y las zonas de riesgo de daño; así como un sistema de monitoreo 

que permita una acción inmediata ante cualquier signo de deterioro de 

los arrecifes de coral.

Asimismo, se debe regular el tratamiento de aguas residuales de los hote-

les, y el vertimiento de salmueras a distancia mínima de los arrecifes para 

la dispersión de estos contaminantes en el mar. 

Actualmente, como resultado de la iniciativa Diálogo Regional de Política 

de Agua y Cambio Climático, la Comisión Nacional del Agua, junto con 

otras instancias como el Programa de Agua de WWF México, impulsan 

una agenda de adaptación de la comunidad hídrica global. El objetivo es 

garantizar las reservas de agua y controlar la calidad de éstas para reducir 

la fragilidad ecológica y lograr una mejor adaptación al cambio climático.

8.6. Promoción de la educación e investigación sobre 
los beneficios de los arrecifes de corales

Aunque ya hay algunos esfuerzos, es necesario enfatizar la promoción de 

proyectos de investigación científica, educación y concientización sobre 

el valor de los corales, los potenciales daños que las actividades humanas 

pueden causarles y la forma de prevenirlos. 
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IX. Anexo 1: Legislaciones en derecho comparado

n	 Cuba

En Cuba, una Resolución del Ministerio de la Industria Pesquera y el Ministe-

rio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, es el mecanismo jurídico más 

completo en América Latina para prevenir daños a los arrecifes de coral124.

Esta Resolución establece que es ilegal colocar anclas o pesas en los arre-

cifes de coral, e instalar objetos fijos para crear muelles o cualquier otro 

objeto cuya base descanse sobre los arrecifes de coral dentro del territo-

rio cubano. La Resolución instruye a los dos ministerios crear y marcarlas 

“condiciones de anclaje” en todos los sitios de buceo conocidos.

El vertido de residuos sólidos procedentes de excavaciones marinas o de 

fuentes terrestres en o cerca de los arrecifes de coral está prohibido125. 

Este lenguaje, aunque ambiguo, puede regular potencialmente la sedimen-

tación de ríos. Esto debido los métodos de construcción inadecuados y la 

inapropiada localización de la agricultura que pueden resultar en el deslave 

del suelo hacia los ríos, y en el vertimiento de desechos, los cuales pueden 

ser llevados a los arrecifes por las corrientes marinas.

 El tercer párrafo de la Resolución prohíbe la extracción de cualquier tipo 

de coral salvo que exista autorización de los dos Ministerios126. Cabe men-

cionar que hasta noviembre de 2010, pocos o ningún permiso se ha otor-

gado para ese tipo de actividad127.

Toda excavación o explosión en las zonas donde la sedimentación resul-

tante podría llegar a los arrecifes de coral está también prohibida. De he-

cho, no parece haber ningún mecanismo para un permiso o autorización 

de dichas actividades128.

Ambos ministerios también están a cargo de declarar determinados arreci-

fes de coral como “Zonas de Uso y Protección Especial”129, algo que brinda 

un alto estándar de protección para estos ecosistemas.

En lo que respecta a las sanciones, todo incumplimiento de la Resolu-

ción se considera una violación al Reglamento de Pesca en el Decreto-Ley 

164, artículo 51, apartado 20, y será sancionado con una multa de entre 
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US$500 y 5,000130. Esto es importante porque la Resolución respalda las 

sanciones en instrumentos legales de mayor rango y decretados previa-

mente. Adicionalmente, en el Decreto-Ley 164131, otro instrumento para-

lelo a la Resolución en análisis, artículo 51, apartado 20, se establece que 

cualquier daño a los arrecifes de coral a través de barcos de pesca será 

multado con entre US$500 y US$5,000132.

El artículo 51, apartado 1, del Reglamento de Pesca de Cuba establece que 

toda captura, desembarque, transporte, procesamiento, comercialización o 

consumo de especies amenazadas o en peligro, incluyendo coral negro, sin 

autorización del Ministerio de Pesca, constituyen una violación al Regla-

mento de Pesca y derivan en una multa133. 

En relación al coral negro, la Resolución 33-96 del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Medio Ambiente, establece normas especiales para el acceso, 

extracción y comercialización del coral negro, garantizando su uso soste-

nible134. 

Según algunas fuentes cubanas, la protección jurídica que reciben los arre-

cifes de coral en Cuba, en particular en la Resolución 1-97 y la Resolu-

ción 33-96, ha sido suficiente para garantizar la conservación y utilización 

sostenible de los arrecifes de coral en este país. Sin embargo, las normas 

cubanas carecen de elementos regulatorios para la sobrepesca y la con-

taminación.

n	 Honduras

Las disposiciones generales para el control del desarrollo de las Islas de la 

Bahía en Honduras tienen una serie de artículos que se relacionan direc-

tamente con la preservación de los arrecifes de coral135. Esta regulación 

hondureña se destaca en América Latina como ejemplo de reglamentación 

dirigida a la protección de los arrecifes de coral, similar a la regulación 

explicada en el caso cubano. 

En Honduras está prohibido el anclaje sobre los arrecifes de coral, salvo 

en áreas designadas para ese fin. Tampoco está permitida la descarga de 

aguas residuales, aceites o residuos sólidos de cualquier barco anclado136. 

Se prohíbe además la caza o venta de cualquiera de las especies amenaza-

das o en peligro de extinción, sobre todo el coral negro y cualquier parte 

de sus derivados137.

En cuanto a la extracción de corales, conchas y otros especímenes que 

forman parte de la estructura de los arrecifes de coral, la ley también espe-

cífica una prohibición. Dado que el turismo es una de las causas principales 

de la extracción del coral, la norma contempla la labor de supervisores y 

operadores responsables de controlar a los buzos bajo su supervisión138.

La pesca y extracción de peces de arrecife de coral que no estén autori-

zados en el Reglamento General de Pesca, también está prohibida139. Este 

lenguaje se conecta con reglamentos de pesca más amplios y, por tanto, 

prohíbe extraer peces ornamentales siesa extracción no está expresamen-

te concedida en el Reglamento. Sin embargo, no prohíbe la pesca artesanal 

o de subsistencia cuando se encuentre autorizada en el Reglamento y esto 

representa una amenaza a los arrecifes de coral. 

La extracción de coral para materiales de construcción también está pro-

hibida140. El mismo artículo también prohíbe cualquier tipo de construc-

ción encima de los arrecifes. Aunque el problema de minería de coral para 

materiales de construcción no ha sido reportado en México, la inclusión 

de un artículo similar puede ayudar de forma preventiva y la prohibición 

de la construcción sobre los arrecifes podría ser particularmente útil en los 

arrecifes mexicanos ubicados fuera de las áreas protegidas.

La creación de nuevas playas artificiales está prohibida y el mantenimiento 

o restauración de tales playas solo se permite cuando se deba a fenóme-

nos naturales, e incluso entonces es requerida una Evaluación de Impacto 

Ambiental141. 
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n	 Panamá

Panamá tiene tres mecanismos jurídicos para proteger los arrecifes de co-

ral. Uno de ellos es la ley nacional y los otros dos son pronunciamientos 

ejecutivos. La Ley 2 del 7 de enero de 2006 prohíbe expresamente la des-

trucción del arrecife de coral y cualquier actividad que produzca su muer-

te, blanqueamiento, o la destrucción de los ecosistemas de los que forma 

parte142. Para ello, la Ley exige a la Autoridad Marítima de Panamá y a la 

Autoridad Nacional del Ambiente coordinar la creación de reglamentos 

para hacerla efectiva143.

Podría encontrarse como sanción penal144 la prohibición establecida en 

el artículo 32143. Sin embargo, existen opiniones encontradas respecto a 

si esta Ley se implementa efectivamente o si causa algún perjuicio a los 

científicos panameños en su trabajo de muestreo146.

La expresión “cualquier actividad que produce su muerte, blanqueamiento 

o la destrucción de los ecosistemas de los que forman parte” es bastante 

amplia como para incluir todas las amenazas, las cuales van desde el au-

mento de las emisiones de carbono atmosférico, el escaso desarrollo del 

uso del suelo, hasta el turismo irresponsable. Si bien una ley de amplio 

alcance sería ideal, es necesario que los instrumentos jurídicos no dejen 

vacíos, es decir que cubran ampliamente las amenazas a los corales sin 

permitir puertas que eviten su implementación. Una ley que así de vaga y 

general, puede ser inefectiva en su implementación. Lo que realmente se 

necesita son leyes y regulaciones que prohíban o regulen las actividades 

que pueden dañar a los arrecifes de coral. Adicionalmente se requiere que 

las leyes sancionen la violación de sus preceptos. 

Además de la ley anterior, existen otros dos mecanismos jurídicos aplica-

bles: el Decreto Ejecutivo del Ministerio de Comercio e Industrias y una Re-

solución de la Junta Directiva del antiguo Instituto de Recursos Renovables 

(“INRENARE”), actualmente Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)147. 

El Decreto Ejecutivo del Ministerio de Comercio e Industrias prohíbe la 

captura y exportación de peces asociados a los arrecifes de coral en la 
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Zona Exclusiva Económica de Panamá148. La Resolución de la Junta Di-

rectiva del INRENARE prohíbe la extracción de corales de los arrecifes de 

coral149.

Sin embargo, estos dos documentos no tienen jerarquía de ley por lo cual, 

a pesar de su lenguaje fuerte y prometedor, ha sido difícil implementarlos.

n	 República Dominicana

República Dominicana forma parte del ICRI (International Coral Reef Ini-

tiative, ver al final de esta Sección detalles al respecto)150 y por ello ha de-

sarrollado diversos programas de protección de los corales junto con Reef 

Check151 y The Nature Conservancy, así como un acuerdo con la Embajada 

Británica para establecer un sistema de boyas en el Parque Nacional Sub-

marino La Caleta y evitar la destrucción de arrecifes por el anclaje152. 

A pesar de lo anterior, no existe una ley específica para la protección de 

corales. Sin embargo, la Ley 307 de 2004 establece que en las aguas te-

rritoriales está prohibida la “destrucción, extracción y comercialización de 

todas las especies de corales vivos o muertos”153 sin autorización. Dicha 

ley califica como “infracción muy grave”154 la destrucción y comercializa-

ción de corales vivos o muertos. 

La prevención de la contaminación del medio marino está regulada por la 

Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual prohíbe el 

vertimiento de desechos, aguas residuales sin tratamiento e hidrocarburos 

provenientes ya sea de fuentes terrestres o de buques155. También se pro-

híbe la pesca en zonas no autorizadas, la captura de especies prohibidas, 

la utilización de artes de pesca prohibidos o redes de enmalle, mediante la 

Ley 307 de 2004156.
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n	 Colombia

En 1969, el Ministerio del Medio Ambiente prohibió la captura, extrac-

ción y comercialización de todo tipo de corales157. El estado actual de 

tal resolución no es claro. También, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial aprobó la Resolución 1579 de 2008 que declara el 

Día Nacional de los Arrecifes de Coral y adopta medidas de conservación y 

protección de los arrecifes de coral158. 

La resolución exhorta al Ministerio del Ambiente a formular políticas y 

proyectos para conservar los arrecifes de coral, aumentar la conciencia 

ciudadana en torno a su conservación, establecer días de limpieza para 

recoger la basura en ellos, promover estudios científicos para mejorar su 

conservación y restauración, y dirigir la elaboración de un plan estratégico 

dirigido a la conservación de los arrecifes de coral159.

n	 Costa Rica

Costa Rica no tiene una legislación específica para proteger a los cora-

les, pero tiene disposiciones fragmentadas que protegen a los arrecifes de 

coral en diversas legislaciones como la Ley de Vida Silvestre160 , la Ley de 

Pesca y Acuicultura161, la Ley de Creación del Servicio Nacional de Guar-

dacostas162 y la Ley Orgánica del Ambiente163.

Ya desde el 2013, se trabaja en la elaboración de un Decreto de protección 

de arrecifes de corales que tanto AIDA como su socio Conservación Inter-

nacional junto con el Viceministro de Aguas y Mares164 discuten y trabajan.

n	 Ecuador

En Ecuador no existen mecanismos legales que regulen directamente la 

conservación de los corales. Existe, sin embargo, un acuerdo ministerial 

que establece que las primeras ocho millas náuticas de la costa son para 

uso exclusivo de la pesca artesanal165. Este acuerdo busca proteger los 

arrecifes de coral de las prácticas pesqueras destructivas como el arrastre 

de fondo realizado por barcos camaroneros industriales. No obstante, su 

aplicación no ha impedido del todo que los barcos camaroneros entren en 

aguas costeras166.

Otro acuerdo ministerial declara que el mar dentro de una milla náutica 

de la costa está reservado para la producción de especies marinas y limita 

el tipo de actividades que pueden ocurrir dentro de esta zona167. Sin em-

bargo, no menciona específicamente al coral y la extracción de muchas 

especies se permite expresamente. 

n	 Belice

Los arrecifes de coral en Belice se encuentran dentro de un área marina 

protegida. El estatus legal proporciona protección a los corales ya que la 

Ley del Sistema de Parques Nacionales prohíbe a cualquier persona dañar, 

destruir o retirar flora y fauna dentro del Parque Naciona168.

Las sanciones aplicadas por medio de acciones judiciales civiles por la des-

trucción de los arrecifes de coral son relevantes. En Belice, el Fiscal General 

puede demandar a las personas que dañen o destruyan arrecifes de co-

ral por el “costo de reemplazo” del arrecife dañado. La Corte Suprema de 

Belice utilizó recientemente el mismo sistema de valoración utilizado en 

Estados Unidos y determinó un valor de US$ 1000 millones por kilómetro 

cuadrado de arrecife dañado169. Esa sanción se basa en los vastos servicios 

ambientales brindados por la barrera de coral y en un período de reempla-

zo de 500 años170. Este caso establece el precedente de que cuando una 

persona daña los arrecifes de coral, se hará financieramente responsable 

de la pérdida de valor a su país.

Este enfoque de la ley civil complementa los mecanismos legales preven-

tivos. El conocimiento de que dañar los arrecifes de coral puede dar lugar a 

una carga financiera es un freno a las actividades destructivas. Más aún, los 

recursos financieros que el gobierno puede obtener a través de las accio-
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nes civiles pueden destinarse a la restauración del hábitat y al consecuente 

retorno de los servicios valiosos que el ecosistema da a la sociedad.

Por otro lado, a partir de enero de 2011, Belice prohibió la pesca de arrastre 

en sus aguas territoriales y en las 200 millas náuticas de su zona económica 

exclusiva como una medida para proteger su arrecife. Esta decisión fue toma-

da después de que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO) advirtiera al Estado beliceño que podría 

“quitar la condición de Patrimonio de la Humanidad a la Barrera del Arrecife 

de Belice, si el gobierno no hacía más para proteger el arrecife”171.

n	 Guatemala

El Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas tiene a su cargo la protec-

ción, conservación y manejo de las áreas marinas protegidas. Guatemala 

cuenta con siete áreas marino costeras dentro del Sistema Arrecifal Me-

soamericano (más detalle al final de esta sección), las cuales están en 

diferentes grados de protección legal. Su marco legal se encuentra en Ley 

de Pesca y la Ley de Áreas Protegidas. 

En Guatemala no existe una ley que proteja específicamente a los corales. 

Sin embargo, la ley guatemalteca protege a los ecosistemas marinos en 

general en su Decreto 4-89. En él se sanciona con una pena de cinco a 

10 años de cárcel y una multa pecuniaria a quien extraiga, comercialice, 

destruya flora y fauna en áreas protegidas o abuse de su permiso para 

extracción. De igual modo, la ley de pesca sanciona a quienes contaminen 

ecosistemas acuáticos con cualquier tipo de desechos ya quienes extrai-

gan flora y fauna en peligro de extinción. 

n	 Estados Unidos

En Estados Unidos, si un buque o un ancla destruye arrecifes de coral en 

Florida y Hawaii, los dos estados que poseen esos ecosistemas, una agen-

cia estatal multa o demanda a la parte responsable por remuneración de 

los servicios y el valor perdido para restaurar el arrecife. 

En Florida, por ejemplo, la Ley de Protección de Arrecifes de Coral otorga 

puestos de administración fiduciaria de los corales en el Departamento 

de Protección Ambiental de Florida y permite a éste demandar a aque-

llos que dañan los arrecifes de coral por compensación de los servicios 

perdidos de los ecosistemas y el costo de la restauración de los arreci-

fes172. Por otra parte, el Departamento puede recaudar multas de hasta 

US$1,000.00 por metro cuadrado de arrecife de coral dañado, pero no más 

de US$250,000.00 en total173.

En Hawaii, las multas por los daños a los arrecifes de coral causados por 

buques son mucho más altas. Cuando un barco de buceo se hundió y 

destruyó 1,300 metros cuadrados de arrecifes de coral, el Departamento 

de Hawaii de Tierras y Recursos Naturales multó a la empresa de buceo 

responsable por US$400,000174.

Cuando los derrames de petróleo u otras sustancias peligrosas dañan los 

arrecifes de coral, la Secretaría de Gobernación (Department of the Inte-

rior-DOI) de E.U.A. recupera la indemnización y la restauración de los arre-

cifes de coral a través del Programa de Evaluación y Restauración de Daño 

de Recursos Naturales (Programa de Restauración). El Programa hace una 

evaluación del valor perdido por el daño a los ecosistemas y del costo de la 

restauración. Luego negocia acuerdos judiciales o acciones legales contra 

la parte responsable a fin de recuperar los daños y utilizar estos fondos 

para restaurar el hábitat degradado.

Leyes ambientales como la Ley Integral de Respuesta, Compensación y 

Responsabilidad para el Medio Ambiente (Comprehensive Environment 

Response, Compensation and LiabilityAct), la Ley de Agua Limpia (Clean 

Water Act ) y la Ley de contaminación por Hidrocarburos (Oil Pollution 

Act), permiten que el DOI actúe como fiduciario de los arrecifes de coral 

y presente demandas en nombre de la población para recuperar los daños 
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causados a los recursos naturales, incluidas las especies amenazadas y en 

peligro de extinción y la pesca, que pueden incluir los arrecifes de coral.

Actualmente no existe una ley federal para proteger los arrecifes de co-

ral en particular. Las Enmiendas de Reautorización y Mejoras a la Ley de 

Conservación de los Arrecifes de Coral (The Coral Reef Conservation Act 

Reauthorization and Enhancement Amendment) están actualmente en el 

Congreso (Subcomité de Pesca, Vida Silvestre, Océanos). Sin embargo a 

febrero de 2012, no habían sido aprobadas. Ese proyecto de ley mejora-

ría la capacidad de la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica 

(National Oceanic and Atmospheric Administration, NOAA) de abordar de 

manera más integral las amenazas a los arrecifes de coral, principalmente 

a través de un mayor financiamiento175.

Pero los arrecifes de coral son protegidos por la Ley de Agua Limpia (Clean 

Water Act), misma que limita la cantidad de contaminación que puede ser 

liberada en los ríos y aguas costeras de los EE.UU., y por la Ley de Especies 

en Peligro (Endangered Species Act), la cual prohíbe a cualquier persona 

dañar a las especies en peligro de extinción sin permiso. 

n	 Australia

Los corales de Australia reciben protección únicamente cuando se encuen-

tran dentro de las Áreas Marinas Protegidas. La Ley de Parques Marinos 

(Marine Parks Act) de 1982 prevé la creación de áreas marinas protegidas. 

En esta Ley se regula la zonificación, la creación y la administración de es-

tas áreas. En cuanto a los corales, la Ley establece la figura del Gobernador 

del Consejo como autoridad para regular la “toma” de los productos del 

mar, incluidos la piedra caliza de coral y el coral176.

Actualmente existe una ley federal para proteger los arrecifes de coral en 

particular. Las Enmiendas de Reautorización y Mejoras a la Ley de Conser-

vación de los Arrecifes de Coral (The Coral Reef Consesrvation Act Reautho-

rization and Enhancement Amendment) ya se aprobaron por el Congreso. 

Ese proyecto de ley mejora la capacidad de la Administración Nacional 

Océanica y Atmosférica (National Oceanic and Atmospheric Administra-

tion, NOAA) de abordar de manera más integral las amenazas a los arreci-

fes de coral, principalmente a través de un mayor financiamiento178.
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